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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPATTIAS 
  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RFS- 

PONSARILIDAD LIMITADA DENOHINADA "ECUADORADTO COMPAFTA LIMIVADA”, 

ic La compañía se constituyó en la ciudad de Ouito, el 25 de marzo de 

1980, por Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Prime- 
ro del Cantón Quito. Dicha constitución ba sido aprotada nor el 

señor Superintendente de Compañias Encerzado, Fconomista Marcelo 

Avila Orejuela, mediante Resolución Número a ba)? 
"e . 

de 4 4 ABR. 1980 
¿o Los socios son: fonzalo Rosero Chávez, casado, Doctor Javier Palla 

res, casado, y la Compañía "C.A, EL COWERCIO", —Todos ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Oulto. 

2 La compañía se denomina: “ECUADORADIO COMPAÑTA LIMITADA”, 

sb Objeto Social: l.- Producción de programas informativos de enlace 
nacional y de intercambio de corresponsalía. 2.- Edición y vontaje 
de Radio Programas de análisis, enfoques y renortajes para áreas 

determinadas de la corunidad nacional. 3.- Flaboración de un Ta- 
dio de impresores de transmisión, recepción de material informatí- 
vo para usuarios locales, nacionales y extranieros., 4.- Implenta- 

ción de un radio de instrumentos fotográficos, venta y difusión de 
material fotográfico a nivel nacional y extranjero. 53.- Servicio 

de prensa a usuarios del interior del país. 6.- £laboración y edi 

ción de documentales y audiovisuales, 7.- Elaboración y empauta- 
miento de crónicas especializadas. 

al Plazo de duración: treinta (30) años, 

53 Pomicilio principal de la compañía: Úuito, 

7. Capital Social: QUINIENTOS MIL SUCRES (8/,590.900,06), dividido en 

quinientas (500) participaciones de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) de 
valor cada una. 

3. lIategración de capital: se encuentra Íntegrámente suscrito y paga- 
do en la siguiente forma: CUATROCIENTOS SETENTA WIL SUCRES emos 

(8/,470.000,00), en numerario; queda por pagar la suma de TREINTA 
MIL SUCRES (S/.30.000,0c) en el plazo de noventa días. 

%,- Forma de administración y representación legal de la compañía: es- 
tará gobernada por la Junta Ceneral de Socios y administrada por 

el Presidente y el Director General, quien será el representante 

legal. 

Lo que pongo an conocimiento del 

de
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vúblico ¿aura los Tines leales comsigulentern. 

owrro, a 1% ABR, 1980 

      a 
nesto ándrade Veloz 

SACPÓTARIO CESERAL, ENCAFO 
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